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ACTA DE SESION ORDINARIA NO 27 DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE

CHTLLÁN VIEJO DE FECHA MARTES 25 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2018.-

ACTANO 27 /

En la Casa Consistorial Ma¡tín Ruiz de Gamboa, Sala "Alcalde lulio San Martin Chandia",

siendo las 16.20 horas, el Sr. Alcalde don Felipe Aylwin Lagos (Presidente), abre en nombre de

Dios y la Patria, la sesión del Honorable Concejo Municipal de Chillán Viejo.

Asisten los siguientes Sres. (as) Concejales(as):

. Don Jorge del Pozo Pastene

. Doña Susana Martínez Cornejo

. Doña Alejandra Martinez Jeldres
o Don Nelson Ferrada Chávez
. Don Patric¡o San Martin Solís

Actúa como Secretario de Actas y Min¡stro de Fe el Sr. Secretario Municipal don Hugo
HenrQuez Henrquez.

1.- Lectura y Aprobación de Actas

- Acta de Sesión Ordinaria N' 26 del dia martes I I de septiembre de 2018.-

2,- Correspondencia

3.- Cuenta Sr. Alcalde

4.- Cuenta de Cometidos de los Sres. Concejales

5.- Cuenta de Comisiones

7.- Incidentes

8.- Acuerdos
I Acordó aprobar Informe de Evaluación de Ofertas de Licitación ID N' 3674-29-LEl8, 'SUMINISTRO DE
TELEFONIA MOVIL", contenido en el Ord. (Alc.) No 552, de 05.09.18;
) Acordó aprobar la Propuesta de Modificación Presupuestaria de Salud Municipal N' 9/2018, contenido en el Ord.
(Alc.) No 574, de 10.09.18;
) Acordó aprobar Propuesta de Modificación Presupuestaria de Educación Municipal N' 7/2018, contenido en el Ord.
(Alc.) N' 580, de I I .09.1 8;
) Acordó aprobar la "Propuesta de Política Ambiental y Definición de la Nueva Eshategia Ambiental Pa¡a ChilláLn
Viejo", contenida en el Ord. (Alc.) No 108, de 27.02.18;
i Acordó convocar a la comisión de Hacienda para el día martes 2 de octubre a las 15,15 horas, con el fin de analizar
los siguientes temas:

l,- Ord. (Alc.) No 586. de 13.09.18, que solicita acuerdo del H. Concejo para modificar Reglamento de Beca
Municipal, conforme a observaciones y sugerencias del Director de Control Intemo, contenidas en informe N' 2 del 25
dejunio de 2018;

2.- Ord. (Alc.) No 6ü1. de 25.09.18, que envía Propuesta de Modificación Presupuestaria Municipal No
0912018, al H. Concejo;
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.) Acordó convocar a la comisión de Salud para el día martes 2 de octubre, una vez ft¡alizada la sesión ordinaria de

concejo, con el fin de analizar la "Ordenanza Municipal de Alimentación Saludable y Actividad Física", elaborado por

el equipo intenectorial de Promisión de la Salud, con la participación de la comunidad, contenida en el Ord. (Salud) No

599, de 25.09.18;

1.- LECTURA Y APRO ION DE ACTAS.-

Lectura y Aprobación del Acta de la Sesión Ordinaria N" 26 del día maÉes 11 de
Septiembre de 2018.-

Sr. Felipe Aylwin L. (Presidente): Ofrece la palabra sobre el conten¡do del acta indicada.

2.- CORRESPONDENCIA.-

¿ i Ord. (DAEM) N" 694. de 11.09.18, que solicita al Secretario Municipal presentar al H. Concejo información de

contratos r€alizados por el DAEM de ChilLín Viejo, desde Septiembre hasta Diciembre de 2017;

t Ord. (Alc.) No 586. de 13.09.18, que solicita acuerdo del H. Concejo para modificar Reglamento de Beca

Municipal, conforme a observaciones y sugerencias del Director de Control Intemo, contenidas en informe N' 2 del 25

dejunio de 2018;

I Ord. (Control) No 6. de 25.09.18, que envía Informe Trimestral, correspondiente al 3er. Trimestre del año 2017, al

H. Concejo Municipal, emitido con el fin de colaborar directamente con el Concejo Municipal para el ejercicio de sus

funciones fiscalizadoras, según lo establecido en el art. 29 letra d) y art. 8l inciso l', de la ley 18.695 Orgánica
Constitucional de Municipalidades, que aborda las ¿íreas Municipal, Educación y Salud;
) Ord. (Alc.) N' 604. de 25.09.18, que remite documentos al H. Concejo:
I Ord. (Salud) No 599. de 25.09.18, que envía "Ordenanza Municipal de Alimentación Saludable y Actividad Física",
elaborado por el equipó intersectorial de Promisión de la Salud con la participación de la comunidad para solicitar su

aprobación al H. Concejo;
I Ord. (Alc.) No 600. de 25.09.18, que envía Propuesta de Modificación Presupuestaria Municipal N'09/2018, al H.
Concejo;

3.- CUENTA DEL SR. ALCALDE.-

No hay.-

4.- CUENTA DE COMETIDOS DE LOS SRES. CONCEJALES..

No hay.-

5.- CUENTA DE COMISIONES.-

Sra. Alejandra Ma¡tínez (Hacienda): La comisión de hacienda, mandatada por el concejo
municipal, se reunió hoy a las 15,15 horas, con la part¡c¡pación de los concejales Jorge del
Pozo, Susana Martínez, Nelson Ferrada, posteriormente el concejal Patricio San Martin y esta
concejala (presidenta), para poder revisar tres ord¡narios:

El ord. (Alc.) No 552, de 05.09,18, que sol¡c¡ta acuerdo del H. concejo para aprobar Informe de
Evaluación de ofertas de Licitación ID No 3674-29-1E18, "suMINIfRo DE TELEFoNIA MovIL',.
Hubo tres oferentes, con una oferta rechazada, que fue claro chile, pr¡ncipalmente por la no
conex¡ón de llamadas en tres oportunidades y falla en otras c¡nco, en la descarga de archivos en
la página Web del Servicio de Salud desde internet. Quedaron dos oferentes en evaluación:
Telefónica Móvil de Chile y Telefónica del Sur. Con tres criterios de evaluación: precio, minutos e
¡nternet. En la evaluación técnica Telefónica Móvil de Chile obtiene un total 94 puntos y Telefónica

No habiendo observaciones, se aprueba el acta señalada por la unanimidad de los Sres.

Concejales.
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del Sur, 93 puntos. La comisión evaluadora propone adjud¡car a Telefónica Móvil de Chile S.A.,

con cuatro líneas de telefonía móvil, equipos propiosr a valor mensual por línea, con impuesto
incluido, de $23.996.- No hubo consultas. Se aprobó unánimemente este Ord.

El Ord. (Alc.) No 574, de 10.09.18, que solicita acuerdo del H, Concejo para aprobar la

Propuesta de Modificación Presupuestaria de Salud Municipal No 9/2018. Hay mayores ingresos
por algunas transferenc¡as del Servicio de Salud por $33. 305.000.- Asignación desempeño difícil,
asignación desempeño frjo, asignación desempeño variable y bono de conductores y bono de
escolaridad por $282.000, y otros ¡ngresos corrientes por recuperación y reembolso de licencias

médicas, lo cual hace el monto antes señalado. Y un aumento de gastos por $33.305.000,
distribuido en honorarios asimilado a grado, para poder cancelar la extensión médica dental y
SAPU, ya que los dineros proporcionados no alcanzan para cubrir todas las necesidades de
contratación, Suplencias y reemplazos por 11 millones, para poder hacer contratación
mayoritariamente de los pre y postnatal de las funcionarias. Bienes y servicios de consumo:
materiales de oficina por $1.900.000, para material de imprenta bodega central de SAMU,

productos farmacéuticos por $1.500.000, para medicamente farmacia popular. Materiales y útiles
de aseo por $1.050.000, mantenimiento y reparación de edificio para la mantención de
ascensores. Y seruicio de vig¡lancia del SAPU Cesfam F. Puga.

Una redistribución de gastos de convenio por $1.471.000, para ser distribuidos en las cuentas
"honorarios asimilados a grado", para la cancelación de honorarios del médico y la TENS del
conven¡o Resolutividad cirugía menor, y $175.000, para la compra de resma de papel y lápices
para el convenio de capacitación universal. Y en equipos computacionales y periféricos $24.000,
para la compra de dato para el convenio modelo con enfoque familiar.
No hubo consultas y por la unanimidad de los concejales presentes se dio por aprobado el Ord.
574.

Finalmente, se reviso el Ord. (Alc.) No 580, de 11.09.18, que solicita acuerdo del H. Concejo
para aprobar Propuesta de Modificación Presupuestaria de Educación Municipal No /2018.- Don
Ricardo Moya hace la presentación de una disminución de ingresos de fondos DAEM por

$441.095.000, y un aumento de ingresos de fondos DAEM por $681.539.- Don R¡cardo Moya se
hizo acompañar por el director de control Interno, quien explicó que a paftir de la ley 20.903,
sobre la Carrera Docente, las aslgnaciones se están separando, por tanto viene la subvención
normal, mas algunas otras Indicaciones, como tramos docente, poder hacer clases en escuelas
con niños prioritarios, títulos y otros, que son asignaciones dist¡ntas y que se tienen que
cuant¡f¡car y contabilizar de manera diferente. Por tanto, la primera observación que se hizo era el
monto reflejado en el aumento de ingresos de fondos DAEM, que finalmente era por 9681.539. El

aumento de gastos, por tanto, modificado el monto, es por $240.444, para ser distribuidos en los
pagos de BRP, los docentes tramos, los docentes prloritarios, la nueva carrera docente, en
$34.997.000, enviados desde el ministerio para pago de bono docente, docentes prioritarios y
carrera docente y para la compra de textos y otros materiales de enseñanza, para textos, lápices,
resmas de papel y otros que requieren los diversos establecimientos.
Respecto de la subvención SEP hay un aumento de ingresos por g87.929.000, principalmente, por
mayores ingresos recibidos por la SEP, y $2.000.000, en recuperación de licencias médicas. Y, un
aumentos de gastos por $87.929.000, para suplementar las cuentas de "Personal a contrata", por
16 millones, "Sueldos", por 45 millones, "Textos y otros materiales de enseñanza", por 10
m¡llones, "Otros", por $4.929.000, y "Servicios técnicos y profesionales", pot 12 millones.
En los Fondos PIE, hay un aumentos de ingresos por 978.040.000, principalmente, por mayores
ingresos de la subvención escolar de educación especial, y un aumento de gastos de fondos pIE
por igual suma, para poder suplementar las cuentas de "sueldo base" 55 millones, "Sueldos,,
$19.040, "Materiales de ofic¡na" por un millón, "Textos y otros materiales de enseñanza" un
millón, "Insumos, repuestos y accesorios computacionales" $1.200.000, "Equipos menores" g00
mil pesos.
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Luego, aumentos de ingresos fondos JUNJI, por $55.022.000, por mayores ingresos del convenio
Educación Pre básica de los jardines infantiles, homologación. Y, un aumento de gastos por la
misma cantldad.
Después, hay una disminución de gastos de fondos FAEP por 30 millones, para ser distribuida a

asignación de experiencia, equipos computac¡onales y periféricos. I un aumento de gastos por la
misma suma, para poder distribuirlos en "Otras remuneraciones, sueldos" por 10 millones,
"Calefacción" un millón, "Materiales de oficina" un millón, "Textos y otros materiales de
enseñanza" un millón, "Equipos menores" un millón, "Otros" un millón, "Servicios básicos" 4
millones, "Mantenimiento y reparación de edificaciones" dos millones, "Manten¡miento y
reparación de vehículos" 2 millones, "Mantenimiento de equipos informáticos" un millón, "Seruic¡o

de publicidad" 500 m¡l pesos, "Impresión" 500 mil pesos, "Otros" dos millones, y "Arriendo de
vehículos" 3 millones.

Al respecto, señala el director de control interno, que no hay un mandato especial de contraloría
que obligue a trabajar en la división de cada uno de los fondos, pero desde su llegada, el año

2014, se partió diferenciando cada una de las cuentas. El concejal San Martín pregunta si siempre
había sido así, a lo que el director de control señala que desde su llegada se comenzó hacer
aquello.
El director de control ¡nterno plantea que la subvención regular estaba todo incluido, pero que

ahora hay dineros que van directamente a los docentes y por eso se hace la separación.
El concejal Del Pozo plantea que el ajuste no cuadra, porque la suma del aumento de ingresos da
691 millones y no 240 mil pesos, para lo cual don Ricardo Moya traerá en un rato más traerá la
hoja modificada.
El concejal San Martin pregunta por las pizarras digitales, si están funcionando, don R. Moya
señala que sí, que hay también una en el DAEM y el resto está en las escuelas, y pide poder
aclarar a que se refieren las subvenciones de SEP y PIE. El director de control interno plantea que
los alumnos priorltarios son definidos por ley y que cuando se matriculan el sistema por si solo
calcula quienes son prioritarios y aparece la nómina dentro del sistema. En nuestras escuelas mas
del 80o/o de los alumnos son prioritarios, y a contar de este año también hay alumnos preferentes.
Y, respecto del PIE, alumnos integrados, que tienen problemas de psicomotor y discapacidad
intelectual, también está el nivel cuatro, por tanto llega también una subvención especial para
aquello.
El concejal Ferrada plantea cuál es el valor de la subvención normal, a lo cual el control interno
señala que son $110.000.000, y los integrados, mensualmente, $130.000.-
El concejal J. del Pozo plantea respecto de los dineros de la SEP y cómo se utilizan, a lo cual el
control interno señala que el 10% de la compra de materlales y va directamente al alumno, hasta
un 50o/o en remuneraciones y un 75o/o con autorización de la Seremi de Educación, mas
capacitación docente y convivencia escolar. Y respecto de las pizarras digitales, consulta cuando
se compraron, a lo que don Ricardo Moya señala que hace varios años atrás. Cuánto se gasta en
la instalación, aproximadamente 800 mil pesos. Y, el concejal solicita un informe de cuantas
pizarras son, donde se instalaron, quien las hará y en qué fecha.
La Concejala S. Ma¡tinez pide un detalle respecto de los $4.929.000, a los instrumentos musicales,
ya que refiere que hay algunos instrumentos que los jóvenes ya no están en los estableclmientos
y que los están vendiendo, y está la duda si es que son patrimonio del colegio o no.

En resumen, se llegó a cinco acuerdos: Primero, la modificación del aumento de ingresos del
DAEM por los 691 millones, que es la primera página. Segundo, una información del balance de
ejecución presupuestaria en una semana que entregará el director de control interno, que
explicaba que el sistema actual que es CRECIC no entrega la versión imprimible, entrega los datos
y los visualiza, pero no los entrega como informe, por tanto, hay que hacerlos manualmente.
Tercero, un informe de pizarras, cuantas son, donde se instalaron, quien las hará y en qué fecha,
y un informe detallado de los $4.929.000, que responde a eso y a los instrumentos musicales, y se
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solicita también que se pueda gest¡onar el agregar al programa de CRECIC la versión imprimible
de los balances de ejecución presupuestar¡a.

Sin otra observación y por la unanimidad de los concejales presentes, donde se agregó el concejal
San Martin, se dio por aprobado el Ord. (Alc.) No 580, de 11.09.18.-

6.- PROPOSICIONES Y ACUERDOS DE TABIA.-

Sr. Felipe Aylwin (presidente): Solicita acuerdo del H. Concejo para aprobar Informe de
Evaluación de Ofertas de Licitación ID No 3674-29-1E18, "SUMINISTRO DE TELEFONIA MOVIL",
contenido en el Ord. (Alc.) No 552, de 05.09.18;

Pasa a acuerdos.-

Sr, Felipe Aylwin (presidente): Solicita acuerdo del H. Concejo para aprobar la Propuesta de
Modificación Presupuestar¡a de Salud Municipal No 9/2018, contenido en el Ord. (Alc.) No 574
de 10.09.18;

Sr. Felipe Aylwin (presidente): Solicita acuerdo del H. Concejo para aprobar Propuesta de
Modificación Presupuestaria de Educación Municipal No 7/2018, contenido en el Ord. (Alc.) N'
580, de 11.09.18;

Pasa a acuerdos.-

Sr. Felipe Aylwin (presidente): Solicita acuerdo del H. Concejo para aprobar la "Propuesta
de Política Ambiental y Definición de la Nueva Estrategia Amb¡ental Para Chillán Viejo", contenida
en el Ord. (Alc.) N" 108, de 27.02.18;

El funcionario Antonio Arriagada procede a exponer la "Propuesta de Política Ambiental y
Definición de la Nueva Estrategia Ambiental Para Chillán V¡ejo", para lo cual se apoya en una
presentación de Power Point, la cual queda anexada al final de la presenta acta con el No 1,-

El Sr. alcalde ofrece la palabra.

La Sra. Concejala Alejandra Martínez señala que respecto a las estrategias y a las acciones por
objetivo, hay muchas de ellas que se vinculan con los instrumentos o acciones que va empezar a

discutlr ahora, por ejemplo el PADEM está en pleno desarrollo, se está a pocas semanas de hacer
la presentación del PAAM, por tanto dentro del plan anual de capacitación de los funcionarios
dentro de los PMG, dentro de todos los instrumentos que tiene la municipalidad debiera ya estar
conten¡da la polÍtica ambiental, porque va ser votado hoy día, por tanto, cómo finalmente estas
capacitaciones que están vislumbradas se apresuran para poder capacitar a los equipos
municipales respecto de la política amblental, porque se entrecruzan las distintas líneas, o sea, se

Pasa a acuerdos.-

El Sr. alcalde señala que se requiere traspasar luego al Minister¡o del Medio Ambiente está
Propuesta de PolÍtica Ambiental, razón por la cual le ha sol¡citado al funcionario don Antonio
Arriagada, encargado de medio amb¡ente de la Mun¡c¡palidad, que haga la exposición para llevarla
a votación, dada la antigüedad del documento, que es del 27 de febrero, que ya fue revisada por
la comisión y se conversó con el concejal Pablo Pérez, presidente de la comisión de medio
amb¡ente, a sabiendas que no vendría a esta sesión, quien d'rjo que no había ningún problema

dado que ya estaba aprobado.
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t¡enen acciones con seguridad pública, con tránsito, con SECPI-A, con salud, con educac¡ón, por

tanto, como es una política ambiental integral, se necesita que salud, educación y municipal, estén
a la par y cómo se ve reflejada cada una de las acciones que se menc¡onan, en las licitaciones y
en los otros instrumentos. Y, obviamente, queda el desafio de los planes de fiscalización. Se sabe

del recurso humano, de la condición actual de los inspectores, por tanto ahí también se tiene que
plantear un tema importante respecto de lo presupuestario, a como viene vislumbrado pára el

2019, sobre todo la política de los recursos humanos.
Por otro lado, si bien es cierto que es una política ambiental comunal, esta concejala siente que

también hay que hacer énfasis en el sector rural. La prlncipales acciones siempre se central en el

casco histórico, en Chillán Viejo urbano y en Rucapeque, pero siente que las otras localidades que,

además son las más afectadas medioambientalmente, también hay que tener un trabajo
interesante con ellos, sobre tofo la zona de Quilmo-Llollinco, porque ahí además está la presión

fuerte de la empresa privada, que hace contra propaganda respecto de lo que se quiere

implementar como comuna.
Y, por último, también ponerle ojo a la vinculación con el plan intercomunal, que también es un

instrumento que está en discusión, y no sabe si esta política está incorporada dentro de la

discusión que se ha dado dentro de este instrumento.

El encargado de medio ambiente señala que lo dicho por la concejala es totalmente pertinente. Se

ha estado trabajando con el asesor urbanista don Isaac Peralta, y paticipando en todas las

discusiones del plano regulador, donde también ha estado el Sr. alcalde. Se ha ido ¡nstalando la

idea de no tratar a Chillán Viejo como zona de sacrificio. Hay un funcionario que fiscaliza

continuamente estos temas. Está absolutamente de acuerdo que es necesrio coordinarse, porque

en los PMG se han instalados temas del medio amblente, y en cuanto a las capacitac¡ones en

necesar¡o que se discuta en conjunto para ver qué temas se pueden incorporar.

El Sr. alcalde señala que gran pafte de lo planteado t¡ene que ver con algo genérico estratégico
comunal, no sale mencionado lo rural, pero todo tiene que ver con la zona urbana y rural. Ahora
bien, en uno de los artículos se establece la posibilidad de generar ordenanzas específicas, para

poder elaborar ordenanzas con algún tema o sector específico que lo requiera. Es dec¡r, esto es el
marco general para poder ir avanzando en los pasos posteriores.

Pide la palabra el Sr. concejal P. San Martin, quien señala que hay un tema importante que no

escuchó en el informe que es el tema de la electromagnética o tamb¡én llamado electro smog. Es

un tema recurrente, como es el tema de las antenas de celulares o las sub estaciones que se

instalan en las comunas. Es un tema importante que hay que detallarlo en un párrafo de este
informe.

El Sr. alcalde le responde al concejal San Martin que no les queda claro que como hay una ley que

está por sobre esto, que depende del ministerio de transporte, es muy difrcil hacer un reglamento
que sobre pase una ley. Hay que evaluarlo jurídicamente, pero colocarlo para que se vea bonito,
no tiene sentido.

Pasa a acuerdos.-

Sr. Felipe Aylwin (presidente): Solicita acuerdo del H. Concejo para convocar a la comisión
de Hacienda para el día martes 2 de octubre a las 15,15 horas, con el fin de analizar los
siguientes temas:

1.- Ord. (Alc.) No 586, de 13.09.18, que solicita acuerdo del H. Concejo para modificar Reglamento
de Beca Municipal, conforme a observaciones y sugerenc¡as del Director de Control Interno, contenidas en
informe N" 2 del 25 de junio de 2018;
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2.- Ord. (Alc.) No 600, de 25.09.18, que envía Propuesta de Modificación Presupuestaria Mun¡cipal
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N" 09/2018, al H. Concejo;

Pasa a acuerdos.-

Sr. Felipe Aylwin (presidente): Sol¡c¡ta acuerdo del H. Concejo para convocar a la comisión
de Salud para el día maftes 2 de octubre, una vez finalizada la sesión ordlnar¡a de concejo, con el
fin de analizar la "Ordenanza Mun¡cipal de Alimentación Saludable y Actividad Física", elaborado
por el equipo intersectorial de Promisión de la Salud, con la part¡cipación de la comunidad,
conten¡da en el Ord. (Salud) No 599, de 25.09.18;

Pasa a acuerdos.-

7.- INCIDENTES.-

Sra. Alejandra MaÉínez: Señala que, según las bases de la licitación de personal de apoyo
para ejecutar los servicios municipales de la comuna de Chillán Viejo, segundo llamado,
adjudicado a la empresa Guzmán y Ferrer, y tal como dice el contrato en el punto 20, el
contrat¡sta se compromete a ejecutar el trabajo de conformidad a las bases especiales,
antecedentes técnicos, ofertas entregadas al proveedor y demás antecedentes, que forman
parte integral del contrato, las bases contenían en el punto 6.6 (De la remuneración), que
aparte de la remuneración de los jornales, supervisores y espec¡alistas, se debería otorgar un
aguinaldo de fiestas patrias y de navidad, en los mismos rangos del sector público, esto es, un
aguinaldo de $70.035, hasta sueldos líquidos de $726.000, que es el caso de los contratados
por esta empresa de aseo, y de $48.617, de sueldos lírquidos de mas de $726.000, con un tope
de $2.406.000.- Aguinaldos no imponibles ni tributables. Sin embargo, el pago para nuestros
trabajadores fue de $55.000.- Por tanto, desea saber por qué se pagó esa cantidad, y además,
lo cancelaron el 15 de septiembre, pero lo liberaron el 20, por tanto, el aguinaldo no t¡ene
mucha razón de ser. Además, desea saber si hay multas asociadas a dicha empresa, cuantas y
por qué razón, y si es que habido incumplimlento de los estándares técnicos de calidad
ofrecidos por el adjudicatario, o faltas de respuesta a la inspección técnica o la negativa sin
causa justificada de presentar cualquiera de los servicios a los que se hubiere comprometido
en su oferta.
En segundo lugar, señala que bajo los sonidos armoniosos de los violines, violoncelos y la

flauta traversa, el domingo 16 de septiembre, aproximadamente 64 personas se convocaron
en Avenida O'Higgins con Erasmo Escala, compañeros, familiares, amigos y ciudadanos de
Chillán y Chillán Viejo y de otras ciudades, y también personas que han aprendido a conocer a
Ricardo Lagos Reyes en democracia. Eran, efectivamente, un puñado de hombres y mujeres,
pero con la fortaleza de todos quienes estaban ahí, tenían el puño en alto, simbolizando solo el
"nunca mas" y el "no están olvidados". Cuando este domingo uno de los medios de prensa que
cubrió este homenaje en dos páginas, titula: "El tímido recuerdo del último alcalde socialista",
esta concejala sintió que no podía ser mas verdadero y atinado lo que allí se indicó porque
hace referencia al silencio, la injusticia y a la impunidad, que desde hace 30 años qu¡enes
debieran haber enaltecido y solicitado un verdadero ju¡cio y, por c¡erto, recordarlo y
homenajearlo como se debe, no han tenido la valentía para hacerlo. No se explica de otra
manera tanto olvido para tan horrible masacre. Una verdadera lástima tanta timidez que en
democracia no han querido llamar asesinos a los asesinos, v¡ctimas a las víctimas y victimar¡os
a los v¡ctimarios. Sin embargo, esta concejala siente que pueden enmendar la omisión
histórica que se ha comet¡do, por lo que solicita al Sr. Alcalde y a este cuerpo colegiado, poder
en algún momento tomar el acuerdo para poder hacer un acto de just¡c¡a con la instalación de
un hito que recuerde al alcalde mártir en el lugar del cruento asesinato de él y su familia, y
además, poder reinstalar el nombre, con las medidas de seguridad pert¡nentes, en el centro
comunitario denominado R¡cardo Lagos Reyes. Plantea esto porque es un imperativo de
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conciencia y no quisiera, en lo personal ni tampoco como integrante de este concejo, pasar a
la historia de Chillán Viejo como un cuerpo más que nada hizo sobre este tema de tanta
sensibilidad en la causa de los derechos humanos.

Sr. Jorge del Pozo: Refiriéndose a la respuesta que da don José Olivares, director de
Tránsito, por semáforo en mal estado de Av. O'Higgins con M. Egaña, señala que el semáforo
de ese lugar sigue en mal estado.
Por otro lado, desea decir que en Av. O'Higgins entre M. Egaña y Cabildo, hay un gancho de

un árbol, que aunque parezca trivial no lo es, porque ha provocado problemas muy graves con

camiones que pasan por ahí. Pero hubo un caso en particular que fue el mas grave, que casi
provoca un accidente mayor. Exhibe una fotografía que muestra como quedó el camión, que

entrega al Sr. alcalde. Dicha fotografía se anexa al final de la presente acta con el No 2, y se

entlende formar parte integrante de ella. Pide que se tome las precauciones del caso y se

corte el gancho de ese árbol.
Indica que la semana pasada ingresó una carta la lunta de Vecinos de Las Canoas donde se

pide algún tipo de ayuda. Cree que hay que considerar aquello, ya que la cantidad de
elementos que perdieron en la sede de Las Canoas es importante y además el daño al trabajo
de tantos años que llevan trabajando, Por tanto, pide que se tome en consideración con las

unidades respectivas para ver como se le puede ayudar a esa Junta de Vecinos, que se ha

v¡sto tan afectada con los robos, al igual que otras mas.
Al igual como lo decía su colega Alejandra Martínez, le gustaría que en esta oportunidad no
pase por alto, pues recuerda que hace un tiempo atrás se tuvo una larga discusión respecto a

las bases, que decía que quien decía quien se despedía o no era a sugerencia del municipio a

través de un informe, lo cual finalmente no ocurrió, y la empresa Guzmán y Ferrer, despidió a

personas sin el informe previo. Se tuvo una discusión, finalmente quedó en nada e hicieron lo
que qulsieron. En esta oportunidad, se pagó un aguinaldo de 55 mil pesos y lo que

correspondía eran $77.037.- Por tanto, pide que esto sea ratificado por el control interno, y se

haga lo necesario para que este empresario pague el diferencial, como corresponde, si se

determina que se pagó menos de lo que correspondía, de acuerdo a las bases de licitación.
por otra parte, este concejal se enteró que hace unos días hubo un asalto a mano armada en
la "Línea 21", hubo un robo en la "Línea 19". Cree que es la misma banda. Pide que se envíe
un oficio al Capitán de la Comisaria de Chillán Viejo, para informen cuantas denuncias ha

habido este último año, en qué lugares, cuál es el modo de operar, qulenes son los

denunciantes, si es que es posible dar ese dato. Todo ello para que el director de seguridad
pública tenga información y el Concejo municipal también, como agente de fueza de la

municipalidad, a fin de ver cómo, entre todos, se hace un plan de contingencia. Da ejemplos
de todos los casos en que se ha sabido que han robado. Señala que hay una ola de robos
pequeños, pero que afectan a las personas mas humildes de la comuna. Por tanto, pidiendo
esa información se puede hacer frente a esta banda, pues cree que es una banda, que hay
que detectarla y pillarla. Le reltera al Sr. alcalde que se haga ese oficio, que se pida la
información y se trabaje en conjunto. Sabe que se está trabajando en ello, pero no está
teniendo el resultado esperado, al menos en esa área , sabe que es política de seguridad, pero
en esa área específica de agarrar algunos maleantes no se ha s¡do capaz de hacerlo, y ello ha
generado una ola de robos, que con el informe de carabineros se verá que no son pocos, y
esto afecto a todos quienes están en contacto con los vecinos.
Finalmente, pide el ¡nventario actual¡zado de salud, educación y municipal. Lo antes posible.
Porque se debe saber cuántas cosas se tienen y cuantas se tenían, para reservar nuestro
patrimon¡o, que es lo mas importante.
Por último, señala que este concejal acompañó la actidad de los 45 años de conmemoración
del asesinato de Ricardo Lagos Reyes. La idea es poner una placa recordatoria a este
compañero.


